
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTE FORMULARIO 

Si el representante legal es una persona natural 

- Copia simple del nombramiento del representante legal o del poder en caso de apoderado. 
- Copia legible a color de la cédula o pasaporte del representante legal o apoderado, según el caso. 
- Copia legible a color del certificado de votación del representante legal o apoderado, según el 
caso. 
- Copia simple de una planilla de servicios básicos (agua, tuz o teléfono) del domicilio de la 
compañía, que puede estar a nombre de la compañía, su representante legal/apoderado o 
socio/accionista. Debe corresponder a cualquiera de los dos meses anteriores a la fecha de 
presentación. En el caso de que la planilla esté a nombre de un tercero, es necesario una carta de 
cesión de espacio con autenticación/reconocimiento de firma ante Notario (Art. 18 de la Ley 
Notarial) o un contrato de arrendamiento inscrito en el Juzgado de Inquilinato o con 

autenticación/reconocimiento de firma ante Notario (Art. 18 de la Ley Notarial). 

- Copia simple del Registro Unico de Contribuyente vigente de la compañía. 
- Para el caso de que un tercero sea la persona que presente la documentación, se deberá incluir la 

carta de autorización con autenticación/reconocimianto de firma ante Notario (Art. 18 de la Ley 

Notarial), adjuntando copia legible a color de cédula o pasaporte y certificado de votación de la 
persona autorizada. 

Si el representante legal es una persona jurídica 

- Copia simple del nombramiento del representante legal (persona jurídica). 
- Copia simple del RUC de la persona jurídica que ejerce la representación legal de la compañía 
objeto de la actualización. 
- Copia simple del nombramiento del representante legal (persona natural) de la persona jurídica 
que ejerce la representación legal de la compañía objeto de la actualización. 

- Copia legible a color de la cédula o pasaporte del representante legal (persona natural) de la 
persona jurídica que ejerce la representación legal de la compañía objeto de la actualización. 
- Copia legible a color del certificado de votación del representante legal de la persona jurídica que 
ejerce la representación legal de la compañía objeto de la actualización. 
- Copia simple de una planilla de servicios básicos (agua, luz o teléfono) del domicilio de la 

compañía, que puede estar a nombre de la compañía, su representante legal/apoderado o 
socio/accionista. Debe corresponder a cualquiera de los dos meses anteriores a la fecha de 
presentación. En el caso de que la planilla esté a nombre de un tercero, es necesario una carta de 
cesión de espacio con autenticación/reconocimiento de firma ante Notario (Art. 18 de la Ley 

Notaria!) o un contrato de arrendamiento inscrito en el Juzgado de Inquilinato o con 
autenticación/reconocimiento de firma ante Notario (Art. 18 de la Ley Notarial). 
- Copia simple del Registro Unico de Contribuyente vigente de la compañía objeto de la 

actualización. 
- Para el caso de que un tercero sea la persona que presente la documentación, se deberá incluir la 
carta de autorización con autenticación/reconocimiento de firma ante Notario (Art. 18 de la Ley 
Notarial), adjuntando copia legible a color de cédula o pasaporte y certificado de votación de la 

persona autorizada. 
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Beer 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 27 marzo 2013 

GUERRERO DEL POZO JUAN FRANCISCO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
INCOSA INMOBILIARIA COLON SA , con Expediente Número 9083 y RUC 0990320918001 solicito se me 
otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

alla compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b)La compañia debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañia para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c)La compañia asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societarla que trasmita a través del sistema Informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d)El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e)La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f)La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañias a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique fas sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

          19 27m, 20 | ANCIS 

| Mo Koro 

NOTA El presente formulanó 
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Su PERINTENDENCIA 
a DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.IJ.DJDL.G.10. nn29nn7 

Guayaquil, a 

- 6 BIC 2010 

Señor Abogado 
Juan Francisco Guerrero Del Pozo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. 08-Q-1J-1248 del 16 de abril del 2008, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de agosto de 2010, se dejó sin efecto 
la Resolución No.05-G-1J-8541 del 29 de septiembre del 2005 inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de octubre del 2005 que ordenó la cancelación de 
la inscripción en el Registro Mercantil, usted ha sido nombrado LIQUIDADOR de la 
compañía INCOSA INMOBILIARIA COLÓN S.A. , empresa constituida con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública autorizada ante el Notario Décimo 
Tercero del cantón Guayaquil el 27 de mayo de 1977, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de julio de 1977; 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirio en el Registro Mercantil en el domicilio 
principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

  

Atentamente, v 

O ... DE LOS MONTEROS A. . 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION AOS + 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL — ' Tm Sur API Donaao : =x) 

Pra 

TA 49858-10 
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ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la mencionada compañía. Guayaquil, a j 1 MAR 2011 

(ed bes Guerrero Del Pózo 
.C. 1713 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0890320919001 
RAZÓN SOCIAL: INCOSA INMOBILIARIA COLON SA 

NOMBRE COMERCIAL: INCOSA INMOBILIARIA COLON SA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

PIC, MACUMNENTO: FC. INICIO ACTIVIDADES: 06/0711977 
FEC, INSCRIPCIÓN: 31/10/1881 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/10/2012 

FEC, RIBNICIO ACTIVIDADES: 22/10/2012 

e A 7 a T | 

  

  

Provoca; GUAYAS Cano ne a Ped adEnS TAE Calle: COLON Name 819 intersección: RUMICHACA Y LORENZO DE DE GARAICO 
P8 Referencia ubicacion: A MEDIA DE 'ENES TIA rabajo: 042258028 Email: iingorthhhoimail.com Celular: 0983618968 

  ñ á AC e IN : A E 7 

* ANEXO ACCIONISTAS, parTicres, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENC 
* ANEXO SRPUFICADO 
* DECLARACÍ E ESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1 REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

: SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0990320919001 
INCOSA INMOBILIARIA COLON SA 

    
  

  

    

  

No. ESTABLECEN TO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ PEC. MICIO ACT: 06/07/1977 

MONBME COMERCIAL: — INCOSA INMOBILIARIA COLON SA FEC. CIERRA: 11/08/2010 FC, ÁINICIO: 22/10/2012 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRIICCIÓN ESTABUNCIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL : OLMEDO ALEJO) Calle: COLON Numero: 819 intarssccion: EUMICHACA Y LORENZO,DE GARAMICO 
Referencía: A MEDIA CUADRA DE ALMACENES TIA Oficina: Telefono Trabajo: 042258025 mal! ilngoringahotmal.com Celular 00996 
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